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DESCRIPCIÓN

Protector para placas fotovoltaicas.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un protector que
ha sido especialmente concebido para placas fotovol-
taicas, es decir para placas de captación de energía
solar.

El objetivo de dicho protector es, como su nombre
indica, proteger las citadas placas fotovoltaicas, con-
cretamente frente a posibles impactos, ya sean de ori-
gen natural, como por ejemplo los debidos a pedrisco
o granizo, o de otra naturaleza, como por ejemplo los
golpes con piedras o cualquier cuerpo extraño lanza-
do por una persona.

El objeto de la invención es evitar que dichos ob-
jetos puedan impactar directamente sobre las células
fotovoltaicas de la placa, inutilizando funcionalmente
a ésta última.
Antecedentes de la invención

En el ámbito de la industria destinada a la capta-
ción de la energía solar, con independencia de otros
métodos que no vienen al caso, una de las soluciones
para la captación de dicha energía consiste en la utili-
zación de placas fotovoltaicas, funcionalmente basa-
das en la propiedad que tienen ciertos materiales, co-
mo por ejemplo el selenio, para transformar la energía
lumínica en energía eléctrica.

Estas placas están estructuradas en base a una plu-
ralidad de células fotovoltaicas, que por su propia
concepción funcional deben quedar orientadas hacia
el sol, es decir orientadas hacia arriba, de manera que
no solo reciben la radiación solar, sino que también
reciben directamente el efecto de determinadas incle-
mencias medioambientales, como por ejemplo el pe-
drisco, que puede provocar la rotura de dichas placas,
como así sucede frecuentemente en la práctica.

Por otro lado es muy frecuente que las placas fo-
tovoltaicas se sitúen en condiciones de notable proxi-
midad al suelo, de manera que pueden ser fácilmente
agredidas por piedras o cualquier otro tipo de cuerpo
extraño utilizable en acciones de gamberrismo, des-
graciadamente muy frecuentes.

Sea cual fuere el agente causante de este deterio-
ro de las placas fotovoltaicas, supone en la práctica
elevados costos de mantenimiento que repercuten ne-
gativamente en la rentabilidad de la instalación.
Descripción de la invención

El protector para placas fotovoltaicas que la inven-
ción propone resuelve de forma plenamente satisfac-
toria la problemática anteriormente expuesta, frente a
cualquier circunstancia que pudiera provocar un daño
en las mismas.

Para ello y de forma mas concreta, dicho protector
se materializa en un enrejillado ortogonal, en el que se
definen cuadriculas dimensionalmente adecuadas pa-
ra permitir el paso a su través tan solo de objetos de
dimensiones suficientemente reducidas como para no
constituir un riesgo de daño para las placas fotovol-
taicas.

En este sentido se ha previsto que el tamaño óp-
timo para dichas cuadriculas esté comprendido entre
1,5 y 3 cm. de lado.

El citado enrejillado, además de impedir el paso
de cuerpos extraños que por su tamaño pudieran cons-
tituir un riesgo para las placas fotovoltaicas, deben
constituir una barrera minima al paso de la luz, pa-
ra evitar que las placas pierdan la eficacia funcional,

y en este sentido se ha previsto que dicha retícula o
enrejillado esté obtenido a base de filamentos de alta
resistencia y reducida sección, como por ejemplo fila-
mentos de acero inoxidable, filamentos de un plástico
adecuado, o cualquier otro tipo de filamento que por
su propia naturaleza reduzca el peso del protector, que
sea antioxidante, económico y con un efecto barrera
mínimo frente a la radiación solar.

El citado enrejillado presentará un contorno for-
malmente coincidente con el de la placa fotovoltaica
a que se destine, y estará ligeramente sobredimensio-
nado con respecto a ésta última, como por ejemplo
en una longitud del orden de 5 cm tanto en sentido
longitudinal como transversal, para evitar que cuer-
pos extraños que lleguen al protector con una notable
inclinación, puedan acceder y dañar la plata fotovol-
taica.

A partir de esta estructuración básica es factible
que el citado enrejillado ortogonal esté asistido por
un marco perimetral que incremente su robustez me-
cánica, es factible también la existencia de refuerzos
en sus vértices, o incluso es factible que sea doble,
es decir que configure dos capas de protección super-
puestas y adecuadamente distanciadas.

También se ha previsto la posibilidad de que el en-
rejillado ortogonal constitutivo del protector esté pro-
visto de patas, preferentemente de longitud regulable,
actuantes como distanciadores del protector propia-
mente dicho con respecto a la placa fotovoltaica a pro-
teger.

Dichas patas pueden relacionar mecánicamente el
protector con la estructura o bastidor de la placa fo-
tovoltaica, o bien pueden ser independientes de éste
último, fijándose directamente al suelo o a cualquier
otro paramento sobre el que se encuentren ubicadas
las placas fotovoltaicas, sin que esto afecte en absolu-
to a la esencia de la invención.

De análoga manera, para la fijación del enrejilla-
do a las placas fotovoltaicas o a la estructura soporte
de dicho protector, puede utilizarse cualquier medio
convencional apropiado, que asegure la debida esta-
bilidad.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra, según una representación
esquemática en planta, un protector para placas fo-
tovoltaicas realizado de acuerdo con el objeto de la
presente invención, y mas concretamente realizado de
acuerdo con la versión mas simple prevista para el
mismo.

La figura 2.- Muestra un perfil del protector de la
figura anterior.

La figura 3.- Muestra un perfil similar al de la fi-
gura 2, pero correspondiente a una variante de reali-
zación en la que el protector es doble.

La figura 4.- Muestra, según una representación
esquemática en perspectiva, un protector provisto de
patas para su fijación a la estructura de la correspon-
diente y complementaria placa fotovoltaica.

La figura 5.- Muestra, finalmente, y también se-
gún una representación esquemática en perspectiva,
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una variante de realización del protector en la que és-
te se fija directamente al suelo.
Realización preferente de la invención

A la vista de las figuras reseñadas puede obser-
varse como el protector para placas fotovoltaicas que
se preconiza está constituido, en su versión mas sim-
ple, mediante un enrejillado ortogonal (1) en el que
participa una pluralidad de varillas longitudinales (2)
que se entrecruzan y fijan con otras transversales (3),
definiendo retículas cuadrangulares (4), como la que
aparece representada en la figura 1, con unas dimen-
siones adecuadas como para impedir que a través de
las mismas pueda pasar cualquier objeto que por su
tamaño pudiera resultar peligroso para la placa foto-
voltaica situada bajo el protector. En este sentido y
como anteriormente se ha dicho, las citadas retículas
cuadrangulares (4) tendrán un lado de longitud com-
prendida entre 1,5 cm y 3 cm.

Los filamentos (2 y 3) podrán ser de acero inoxi-
dable, de plástico o de cualquier otro material mecáni-
camente muy resistente, inoxidable para soportar los
efectos de la intemperie y de sección mínima para que
lo sea también su efecto barrera frente a la radiación
solar.

A partir de esta estructuración básica, la mostrada
en la figura 1, el protector puede estar constituido por
un enrejillado único, tal corno muestra el perfil de la
figura 2, o puede ser doble, como en el caso de la figu-
ra 4, donde dos enrejillados (1-1’), paralelos y super-
puestos, están convenientemente solidarizados entre
sí con la colaboración de distanciadores marginales
(5) que los convierten en un conjunto prácticamente
monopieza.

También a partir de la estructuración básica para
el enrejillado (1) mostrado en la figura 1, es factible
que dicho enrejillado esté asistido por un marco pe-
rimetral (6), tal como muestra la figura 4, que impi-
da cualquier tendencia a la deformación del mismo,
y que incluso puede estar asistido por refuerzos (7)
situados en correspondencia con las esquinas del pro-
tector.

El protector así estructurado puede fijarse indis-

tintamente a la placa fotovoltaica que ha de proteger,
como muestra la figura 4, o al suelo, como en el caso
de la figura 5.

En el primer caso el enrejillado (1), sobredimen-
sionado tanto en longitud como en anchura con res-
pecto a la correspondiente placa fotovoltaica, estará
dotado de patas (8) de longitud regulable, que para un
tamaño estándar de placa serán seis, cuatro situadas
en correspondencia con sus vértices, o lo que es lo
mismo con los refuerzos (7) anteriormente citados, y
otras dos situadas en el punto medio de los lados ma-
yores de su marco de refuerzo perimetral (6), de ma-
nera que dichas patas (8) no solo fijen solidariamente
el protector a la complementaria placa, sino que ade-
más distancien convenientemente estos elementos.

En el ejemplo de realización práctica mostrado en
la figura 5, aparecen diez placas fotovoltaicas (9), for-
mando dos alineaciones adyacentes de cinco placas
cada una, asistidas por respectivos enrejillados (1),
los cuales, además de estar directamente solidarizados
entre sí en disposición coplanaria, son a su vez solida-
rios a una pareja de pórticos (10-10’) de diferente al-
tura, lógicamente con alturas determinadas por la in-
clinación de los paneles solares o placas fotovoltaicas
(9), estando el pórtico posterior (10) unido al pórtico
anterior (10’) mediante riostras (11) con la inclinación
anteriormente citada, siendo evidente que estos pórti-
cos (10-10’) pueden ser simples o múltiples, tal como
se ha representado esquemáticamente en la zona de-
recha de la figura 5, en función del tamaño o amplitud
de la instalación.

Lógicamente estos pórticos (10-10’) irán fijados
al suelo (12) o a cualquier otro paramento sobre el
que se encuentre situada la instalación de captación
de energía solar.

En cualquier caso y como se desprende de la ob-
servación de la figura 5, los paneles solares o pla-
cas fotovoltaicas (9) quedan perfectamente protegidos
mediante los enrejillados (1) de cualquier tipo de im-
pacto que pudiera intentar acceder a los mismos y re-
sultar peligroso para la estabilidad de su estructura.
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REIVINDICACIONES

1. Protector para placas fotovoltaicas, que estando
especialmente concebido como medio de protección
para dichas placas frente a impactos de granizo, pie-
dras o cualquier otro cuerpo extraño, se caracteriza
por estar constituido mediante un enrejillado ortogo-
nal, a base de un material resistente a los impactos y
a los efectos medioambientales, en el que se definen
cuadriculas dimensionalmente adecuadas para permi-
tir el paso a su través de cuerpos extraños cuyo tama-
ño pueda resultar peligroso para la integridad de las
placas fotovoltaicas.

2. Protector para placas fotovoltaicas, según rei-
vindicación 1ª, caracterizado porque el citado enre-
jillado está obtenido a base de filamentos de acero in-
oxidable, plástico u otro material altamente resistente
que permita la utilización de filamentos de reducida
sección.

3. Protector para placas fotovoltaicas, según rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque las
retículas presentan un lado de longitud comprendida
entre 1,5 y 3 cm.

4. Protector para placas fotovoltaicas, según rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque el en-
rejillado coincide formalmente con la placa fotovol-

taica a que se destina, y está sobredimensionado tanto
en longitud como en anchura con respecto a ésta últi-
ma, en una magnitud del orden de 5 cm.

5. Protector para placas fotovoltaicas, según rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque el en-
rejillado está provisto de un refuerzo perimetral y op-
cionalmente también de refuerzos en correspondencia
con sus vértices.

6. Protector para placas fotovoltaicas, según rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque el en-
rejillado incorpora patas de longitud regulable a tra-
vés de las que se fija al bastidor de la placa fotovoltai-
ca correspondiente, actuando dichas patas como dis-
tanciadores.

7. Protector para placas fotovoltaicas, según rei-
vindicaciones 1ª a 5ª, caracterizado porque un nú-
mero indeterminado de enrejillados, correspondien-
tes a otras tantas placas fotovoltaicas, se solidarizan
marginalmente entre sí y en disposición coplanaria,
y se fijan sobre el suelo o sobre cualquier otro para-
mento sustentador de las placas fotovoltaicas con la
colaboración de una estructura fija en la que partici-
pan pórticos de diferente altura relacionándose entre
sí mediante tirantes inclinados, de inclinación corres-
pondiente a la de las placas fotovoltaicas.
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